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CIRCULAR No. *
Tunja,

PARA: INTEGRANTES UNIDADES EDUCATIVAS PROVINCIALES, RECTORES,
COORDINADORES Y DOCENTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS 
NO CERTIFICADOS DE BOYACÁ.

DE; SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD - MODIFICACIÓN DE UNASUNTO:
CRITERIO DENTRO DEL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN DEL DOCENTE EN PROPIEDAD EN 
CONDICIÓN DE INSUFICIENCIA ACADÉMICA DENTRO DEL MISMO MUNICIPIO.

La Circular No. 001 de 2021 define los procedimientos específicos sobre las directrices que hagan 
posible el cubrimiento de las necesidades educativas y el traslado de docentes con vínculo en 
propiedad o provisionalidad (Insuficiencia Académica).

La Secretaría de Educación, a través de la Mesa Técnica para la reorganización de la planta de 
personal de la Secretaría de Educación evidenció que, en el marco de la circular en mención se 
estipulo lo siguiente;

“Docentes con vinculo en propiedad: “Luego de reubicar a los docentes o directivos docentes sin 
asignación académica con nombramiento provisional, o de verificar que no existen docentes en el 
área en dicha condición; se efectuará el proceso de traslado con los docentes y directivos docentes 
con derechos de carrera en el que mediará a la concertación para definir quién debe ser trasladado, 
entre los docentes del área de la Institución Educativa.

Este procedimiento de concertación será orientado directamente por el nivel central de la Secretaría 
de Educación de Boyacá a través de la Mesa Técnica quien podrá delegar un subcomité creado para 
tal fin y contará con el acompañamiento del respectivo líder de la Unidad Educativa Provincial y del 
directivo Docente Rector, proceso que constará en acta y se podrá llevar a cabo por cualquier medio 
tecnológico, de preferencia las plataformas virtuales habilitadas para videoconferencias.

En caso de no existir concertación entre los docentes o directivos docentes con vínculo en 
propiedad, se aplicará como criterio la antigüedad laboral, trasladando al docente o directivo 
docente con la mas reciente vinculación en propiedad con la entidad territorial certificada Boyacá. 
Este procedimiento lo efectuará a nivel central la Secretaría de Educación de Boyacá, a partir de la 
información contenida en el acta.

En todos los casos, los criterios de vinculo laboral en PROPIEDAD y ANTIGÜEDAD en el ente 
territorial Boyacá, se privilegiarán de manera favorable para la toma de la decisión respectiva".

Una vez determinado el docente o directivo docente a ser trasladado, su reubicación se efectuará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento:

Con ocasión de lo anterior en el numeral 2.3. El procedimiento para determinar el lugar del 
traslado del cual debe ser objeto el docente o directivo docente con derechos de carrera que se
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encuentran en condición de insuficiencia académica, determinando que una vez el docente o 
directivo docente a ser trasladado, su reubicación se efectuará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

• En otra Institución Educativa del mismo municipio donde se requiera su servicio, 
inmediatamente cercana al lugar donde presta el servicio. Siempre y cuando no se 
desmejore la condición del docente en propiedad, y por aplicación del principio laboral 
de favorabilidad se considerará la existencia de otra necesidad educativa en el área o 
nivel siempre y cuando no exista o se afecte un derecho de tercero de igual condición.

Secretaria de Educación de Boyacá

Aprobó: Hafwy/peiftey írez Awas - Director Administrativo y Financiero.

Aprobó: Abo< SEB- DespachoJj

(IJ-
Aprobó: Abogada Externa Dirección Administrativa y Financiera

Aprobó: JOHN EÓiSi :EZ PONGUTA - Subdirector de Talento Humano

Reviso: Irrla Lucy^Sártébez Acuña - Profesional Especializado - Gestión de Carrera

YAMILE RATIVA GARCÍA - Profesional Especializado (E) Gestión de PersonalReviso: RAQ

Gfs-l'íiQ Mr lo
Proyecto: Laura Cristina Meló Soler - Abogada Externa - Área de Personal
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